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ACTA Nº 27 
 

REUNIÓN ORDINARIA 
REALIZADA EL DÍA MARTES          

04 DE OCTUBRE DE 2016, 
CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN 
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ASISTENTES: Nelson Viloria (Decano-Presidente), José Andrés Abad (Director Académico y Secretario), 
Zarack Chacón (Director Administrativo); REPRESENTANTES UNIDADES ACADÉMICAS: Manuel 
Morocoima, Rafael Zamora y Leonel Mendoza; REPRESENTANTE DEL ICAE: Anairamiz Aranguren (E); 
REPRESENTANTE DEL IJBM: Francisca Ely Bali; REPRESENTANTES PROFESORALES: Jaime Péfaur, 
Kay Tucci, Fidel Muñoz, Adel Khoudeir, Carlos Ayala y Myriam Chourio; REPRESENTANTE DE LOS 
EGRESADOS: Luis Salazar; REPRESENTANTE ESTUDIANTIL: Jackson Hidalgo. 
Nota: A las 10.:20 a.m., se retiró el Br. Jackson Hidalgo y el Lcdo. Luis Salazar a las 11.30 a.m.  
 

I CONSIDERACIÓN DE ACTAS 
 
1.1 Acta Nº 21 del 12.07.16 
1.2 Acta Nº 22 del 19.07.16 
DECISIÓN: Aprobadas en definitiva 
 
1.3 Acta Nº 23 del 26.07.16 
1.4 Acta Nº 24 del 13.09.16 
1.5 Acta Nº 25 del 20.09.16 
DECISIÓN: Aprobadas en principio, sujetas a que en el transcurso de la semana se presenten las observaciones. 
 
El Decano propuso el cambio del horario de inicio del Consejo de la Facultad para las 8:30 a.m. 
DECISIÓN: Aprobado 
 
II A) DEL DECANO 
2.1 Informe del Consejo Universitario 

 El Decano informó que el domingo hubo Consejo Universitario para discutir el presupuesto. 
 Ayer lunes, el C.U. comenzó a las 08.45 a.m. y finalizó a las 02.45 p.m., en el que se habló de la 

asignación de cuota presupuestaria para el ejercicio económico financiero 2017 (10 meses) Bs. 29 
mil millones: 
Gastos de Personal  78%, Providencias Estudiantiles 14,97%, Gastos de funcionamiento 
6.84%. La Facultad de Ciencias solicitó 107 millones y estará recibiendo aproximadamente 35. 
Se aprobaron los siguientes montos: 
Institutos y Centros    23 millones 
Plan II (45 Becarios)   28 millones 
Jubilados Activos y Jubilables (259) 50 millones 
Prácticas de Campo   14 millones (adicionales) 
El Viceministro envió un mensaje al Rector diciéndole que daba 24 horas más para que remitiera 
el cuadro comparativo. 
En cuanto a la partida 401 no se ha culminado su distribución. 

 El Decano informó que ayer en el C.U. se aprobaron los Llamados a Concurso del ICAE. 
 Se aprobó el permiso de la profesora María Elena Naranjo. 

DECISIÓN: Enviar vía electrónica a todos los Consejeros cuadro de asignación de cuota presupuestaria para el 
ejercicio económico financiero 2017 

 El Decano indicó a los Jefes y Directores que pronto se hará una reunión para informar de los 
resultados sobre la cuota que corresponde a cada Unidad Académica. 

 El Decano informó de las comunicaciones recibidas del Consejo Universitario y otras 
dependencias, las cuales se mencionan a continuación: 

1. Comunicación s/n de fecha 29.09.16 suscrita por el ciudadano José David Cuéllar, de Logística y 
Protocolo de la A.C. El Evangelio Cambia, solicitando una ayuda en calidad de transporte como 
apoyo institucional para movilizar un equipo de jóvenes voluntarios desde la ciudad de Mérida  
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hacia la ciudad de Caracas, donde desarrollarán una mega Jornada de Acción Social los días 20 
y 30 de octubre de 2016. 

DECISIÓN: Se acordó negar tal solicitud y responder que para estos momentos no es posible el préstamo 
del Autobús, debido a que no se cuenta con cauchos operativos ni baterías, además que presenta fallas 
mecánicas por la falta de repuestos y algunos otros accesorios indispensables para el buen 
funcionamiento de la unidad vehicular. 

2. Comunicación DP-4412/2016 CIRCULAR de la Dirección Personal ULA, dirigida al Personal 
Docente, Administrativo y Obrero (Activo y Jubilado), Administradores de las Dependencias 
Centrales, Facultades y Núcleos de la Universidad de Los Andes, mediante la cual informa que a 
partir del 03.10.16 estará disponible en el portal de web de cada Dirección de Recursos Humanos: 
www.2.ula.ve/persobnal2/ y nube.admula.ve/dap/ el Sistema de Solicitud de Beneficios Socio 
Económicos Periodo Escolar 2016 / 2017, para la correcta Actualización de datos personales y 
educativos de sus representados. 

DECISIÓN: En cuenta 
3. Comunicación CF-16/804 de fecha 27.06.16 de la profesora Delfina Padilla, Decana (E) de la  

Facultad de Ingeniería, dirigida a los Decanos del Núcleo La Hechicera y Leonardo Sánchez  
Director de Servicios de Prevención y Seguridad, mediante la cual informa de la comunicación s/n 
de fecha 16.05.16, suscrita por el Prof. José Antonio Rondón y un grupo de estudiantes de 
Ingeniería Civil, quienes elevan una propuesta que podría servir como referencia o punto de 
partida hacia la construcción de un entorno más seguro y pacifico en nuestra Facultad, ante los 
acontecimientos de inseguridad que han generado preocupación y angustia en toda la comunidad 
universitaria.  

DECISIÓN: En cuenta 
4. Comunicación s/n de fecha 30.09.16 de la profesora Francisca Ely Bali, Directora del Instituto 

Jardín Botánico de Mérida, mediante la cual hace entrega del informe en físico y CD, presentado 
por el Prof. Ricardo Rico, Coordinador de Formación y Extensión de ese Instituto, sobre el Plan de 
Equipamiento del Laboratorio de Docencia en Biología y el Laboratorio de Sistemática Vegetal. 

DECISIÓN: Se acordó enviar al Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado Administrativo, CODEPRE, Fundacite y 
Viceministerios.  

5. Comunicación FM-13-238.7-2016 de fecha 20.09.16 de la ciudadana Danmarys Hernández 
González, Presidenta de la Unidad Territorial Mérida del MPPEUCT (Fundacite-Mérida), 
informando de su designación como la nueva Presidenta de la Fundación para el Desarrollo de la 
Ciencia y Tecnología del Estado Bolivariano de Merida.  

DECISIÓN: En cuenta 
6. Comunicación 0159-16 de fecha 27.09.16 de la Oficina de Admisión Estudiantil (OFAE)  

remitiendo Informe Final de las “Expo Carreras ULA Año Escolar 2015-2016”, llevadas a cabo 
desde el mes de marzo hasta junio del 2016. 

DECISIÓN: En cuenta 
7. Comunicación Nº CU-2248/16 de fecha 19.09.16 del Consejo Universitario, informando que en 

reunión ordinaria celebrada en la misma fecha, continuación de la sesión ordinaria de fecha 
11.05.15, declarada en emergencia y en sesión permanente, conoció y aprobó la solicitud de una 
Modificación al Parágrafo Primero del Articulo 4, de la “Normativa para el Otorgamiento de las 
Ayudas Económicas a Estudiantes del Programa “ Encuentro con la Física, Química, 
Matemática y Biología”, aprobada según Resolución Nº CU-1915/16  de fechas 18.07.16, a 
objeto que se eleve el monto correspondiente de seis (6) Unidades Tributarias (UT) a un máximo 
de 40 U.T. la asignación por estudiante por su participación en el evento. 

DECISIÓN: En cuenta 
8. Comunicación Nº CU-2263/16 de fecha 19.09.16 del Consejo Universitario, informando que en 

reunión ordinaria celebrada en la misma fecha, continuación de la sesión ordinaria de fecha 
11.05.15, declarada en emergencia y en sesión permanente, conoció y quedó en cuenta del 
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Acta correspondiente al Concurso de Oposición, para cubrir un (01) cargo a nivel de Instructor 
a Dedicación Exclusiva, en el área de Química Orgánica, para el Departamento de Química, en 
el cual resultó ganadora la ciudadana Dariana Geraldine Erazo Rondón, C.I. V-18.0308.137, 
quien obtuvo los siguientes resultados: 

Media Aritmética entre las Pruebas de Conocimientos y Aptitud Docente….. 17.50 ptos. 
Nota definitiva obtenida por la ganadora………………………………………….. 16.00 ptos. 

DECISIÓN: En cuenta 
9. Comunicación Nº CU-2264/16 de fecha 26.09.16 del Consejo Universitario, informando que en 

reunión ordinaria celebrada en la misma fecha, continuación de la sesión ordinaria de fecha 
11.05.15, declarada en emergencia y en sesión permanente, conoció y quedó en cuenta del 
Acta correspondiente al Concurso de Oposición, para cubrir un (01) cargo a nivel de Instructor 
a Dedicación Exclusiva, en el área de Genética, el cual resultó desierto, en virtud de que 
ninguno de los aspirantes inscritos alcanzó el promedio mínimo requerido para aprobarlo, tal como 
lo expresa el artículo 37 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de 
Los Andes.. 

DECISIÓN: En cuenta 
10. Comunicación Nº CU-2266/16 de fecha 26.09.16 del consejo Universitario, informando que en 

reunión ordinaria celebrada en la misma fecha, continuación de la sesión ordinaria de fecha 
11.05.15, declarada en emergencia y en sesión permanente, conoció y quedó en cuenta del 
Acta correspondiente al Concurso de Oposición, para cubrir un (01) cargo a nivel de Instructor 
a Dedicación Exclusiva, en el área de Biología Celular, para el Departamento de Biología, en el 
cual resultó ganador el ciudadano Ender Javier Quintero Troconis, C.I. V-18.963.004, quien 
obtuvo los siguientes resultados: 

Media Aritmética entre las Pruebas de Conocimientos y Aptitud Docente….. 17.35 ptos. 
Nota definitiva obtenida por la ganadora………………………………………….. 16.00 ptos. 

DECISIÓN: En cuenta 
11. Comunicación Nº CU-2194/16 de fecha 19.09.16 del Consejo Universitario, dirigida al Ciudadano 

Álvaro Sánchez Cuellar, Director de las Fuerzas de Seguridad del Estado Mérida, informando que 
en reunión ordinaria celebrada en la misma fecha, continuación de la sesión ordinaria de fecha 
11.05.15, declarada en emergencia y en sesión permanente, ese Máximo Organismo acordó 
dirigirse a las Fuerzas Armadas de Seguridad del Estado, con el objeto de solicitarle el 
apoyo para el resguardo de las zonas aledañas al recinto universitario, y de acuerdo con lo 
pautado en el artículo 7 de la Ley de Universidades, que dice: “ Corresponde a la 
autoridades nacionales y locales garantizar el orden y la vigilancia de las avenidas, calles y 
otros sitios abiertos al libre acceso y circulación y la protección y seguridad de los edificios 
y construcciones situados dentro de las aéreas donde funcionen las universidades, y las 
demás medidas que fueren necesarias a los fines de salvaguardar y garantizar el orden 
público y la seguridad de las personas y de los bienes, sin menoscabo de la autonomía 
universitaria.  

DECISIÓN: En cuenta 
12. Comunicación Nº CU-2267/16 de fecha 19.09.16 del consejo Universitario, informando que en 

reunión ordinaria celebrada en la misma fecha, continuación de la sesión ordinaria de fecha 
11.05.15, declarada en emergencia y en sesión permanente, conoció y quedo en cuenta que la 
Prof. María Marleny Chacón quien forma parte del jurado evaluador en el Concurso de Oposición 
(Plan II), que se ha convocado para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a Dedicación 
Exclusiva, en el área de Ecología Animal, informando que debido a compromisos académicos 
previamente adquiridos en la ciudad de Maracay, no se encontrará para la fecha del inicio de las 
pruebas de dicho concurso, pautada para el 19.09.16. Por las razones antes expuestas y en un 
todo de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nº CU-558  de fecha 11.03.92, ese Cuerpo 
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aprobó el cambio de la fecha de inicio de las pruebas del Concurso de Oposición para el día lunes 
26.09.16. 

DECISIÓN: En cuenta 
13. Comunicación Nº CU-2074/16 de fecha 19.09.16 informando que en reunión ordinaria celebrada 

en la misma fecha, continuación de la sesión ordinaria de fecha 11.05.15, declarada en 
emergencia y en sesión permanente, conoció y aprobó el contenido del Informe SJ Nº 495.16  de 
fecha 15.07.15, mediante la cual da respuesta a la Resolución Nº CU-1630/16 de fecha 20.06.16, 
donde se solicita informe relacionado con la designación de los profesores jubilados como 
miembros para integrar el jurado en los diferentes Concursos de Oposición. 

DECISIÓN: En cuenta (Se acordó enviar vía electrónica a todos los Consejeros) 
 
II B) DEL DIRECTOR ACADÉMICO 
2.2 En vista que el A-10 se está remodelando, el Prof. José Andrés Abad leyó comunicación solicitando 
que se le asigne el nombre del Doctor José Vicente Scorza al referido Auditorio. 
En tal sentido, el Decano propuso diferirlo para discutirlo cuando haya mayoría calificada en el Consejo 
de Facultad. 
DECISIÓN: Diferido para discutirse cuando haya mayoría calificada. 
En otro orden de ideas, el Prof. José Andrés Abad exhortó a los Jefes de Departamento que deben tener 
cuidado cuando traigan la carga académica de los profesores. Asimismo, indicó que también deben revisar 
la carga académica y enviar la lista del servicio, cuando se contrata a personal dentro de la Dedicación 
Exclusiva. El Prof. Jaime Péfaur manifestó su inquietud con relación a las horas de investigación.  
DECISIÓN: En cuenta  
 
II C) DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
II D) DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO – DIRECTOR ICAE – DIRECTOR IJBM 
2.3 Jefe del Departamento de Biología 
El Prof. Rafael Zamora preguntó sobre el permiso de la profesora Laura Almeida ¿Está en trámite?. 
También sobre el permiso de la profesora María Elena Naranjo y de la Contratación del Prof. Javier García 
Al respecto, el Decano respondió que el permiso de la profesora Naranjo se aprobó en el Consejo 
Universitario del día de ayer. 
DECISIÓN: En cuenta  
 
El Decano preguntó ¿Sí el próximo martes es declarado “Día no laborable”, habrá Consejo de Facultad?  
DECISIÓN: Se aprobó con seis (06) votos a favor y una (01) abstención, Convocar al Consejo de Facultad para el 
día martes 11.10.2016.  
 
2.4 Directora del Instituto del Jardín Botánico de Mérida 
La Prof. Francisca Ely  notificó que robaron 300 mts de cableado eléctrico y sustrajeron varias 
pertenencias del Bohío a través del boquete que abrieron en una pared. 
DECISIÓN: En cuenta  
 
2.5 Jefe del Departamento de Matemáticas 
El Prof. Leonel Mendoza habló sobre un problema en el Edificio Teórico, debido a que las motos se 
estacionan en la entrada. Propuso que se debe asignar puestos en el estacionamiento y las motos deben 
estar censadas. 
DECISIÓN: En cuenta  
 
II E) DE COMISIONES 
2.6 Comunicaciones CD-065-16, CD-066-16 y CD-067-16 de fechas 26.09.16 y 27.09.16 de la Comisión 
Docente, informando que en su reunión ordinaria celebrada en la misma fecha, consideró las solicitudes 
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de Diferimiento de Matrícula para los períodos lectivos A2017 y B2017 de los bachilleres que se 
detallan a continuación:  
 

Apellidos y Nombres C.I. Carrera  Asignada Período 
Lectivo 

Cano Rangel Alba Celeste V-28.445.026 Física B-2017 
Galvis Zuñiga María Isabel V-29.932.737 Matemáticas A-2017 
Corredor Fernández Deimar V-26.880.635 Física A-2017 

 
Una vez consideradas las mismas, la Comisión Docente acordó sugerir al Consejo de Facultad aprobar las 
solicitudes de Diferimiento Matrícula para los períodos lectivos A2017 y B2017 a los bachilleres antes 
mencionados, ya que no formalizaron su matriculación ante OCRE en las fechas establecidas, estas 
solicitudes se establecen según el artículo 3 de las “Normas que Regulan el Procedimiento de Diferimiento 
de Matriculación en la Universidad de Los Andes”. 
DECISIÓN: Aprobado tal como lo sugirió la Comisión Docente (Informar a OCRE con copia a ORE, Comisión 
Docente y a los bachilleres interesados) 
 
2.7 Comunicación s/n de fecha 23.09.16 de la Comisión Curricular, informando sobre la comunicación 
recibida CON/FAC Nº 179/16 referente a la aprobación del programa de la asignatura Bioinorgánica, 
ofrecida por el Departamento de Química para ser considerada como materia electiva. En tal sentido, esa 
Comisión consideró que la solicitud de la materia electiva cumple con las normas establecidas, por lo cual 
se aprueba. 
DECISIÓN: En cuenta (Remitir al Consejo de Desarrollo Curricular de la ULA) 
 
2.8 Comunicación s/n de fecha 27.09.16 de la Comisión Curricular, informando sobre la comunicación 
recibida CON/FAC Nº 200/16 referente a la aprobación del programa de la asignatura Control y 
Aseguramiento de la Calidad de Laboratorios, ofrecida por el Grupo de Electroquímica para ser 
considerada como materia electiva del pensum vigente. En tal sentido, esa Comisión aprobó dicha 
solicitud considerando el apoyo del Programa, Justificación, Objetivos, Contenido de la materia, 
Metodología, Evaluación y Bibliografía. 
DECISIÓN: En cuenta (Remitir al Consejo de Desarrollo Curricular de la ULA) 
 

III MATERIA DE URGENCIA 
 
3.1 Comunicación DM/176.16 de fecha 27.09.16 del Departamento de Matemáticas informando que de 
conformidad con lo aprobado por el Consejo del Departamento, en reunión ordinaria N° 12 celebrada el 
día 27.09.2016, cumplen con remitir adjunto el informe de las actividades realizadas por la profesora María 
Elena Suárez Garcés, C.I. V-16.439.870, Asistente a D.E, durante el periodo comprendido entre el 
01.03.2016 al 31.08.2016 correspondiente a sus estudios doctorales en el área de Métodos 
Computacionales e Informáticos para la Ciencia en la Universidad de Heidelberg - Alemania.  Iniciados el 
01.09.2012 bajo la tutela del Prof. Dr. Dr. h.c. mult. Hans Georg Bock. El presente informe, está avalado 
por el grupo de Ecuaciones Diferenciales al cual está adscrita la profesora Suárez.   
DECISIÓN: Aprobado con siete (07) votos a favor (Remitir a la DAP) 

 
3.2 Comunicación DM/177.16 de fecha 27.09.16 del Departamento de Matemáticas informando que de  
conformidad con lo aprobado por el Consejo del Departamento, en reunión ordinaria N° 12 celebrada el 
día 27.09.2016, cumplen con solicitar Prórroga Extemporánea de Beca para la profesora María Elena 
Suárez Garcés, C.I V-16.439.870, Asistente a D.E, para el periodo comprendido entre el  01.09.2016 al 
28.02.2017, a fin de continuar los estudios doctorales que viene realizando en  el área de “Métodos 
Computacionales y Matemáticos e Informática” en la Universidad de Heidelberg - Alemania.  Iniciados el 
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01.09.2012 bajo la figura de Beca. El presente requerimiento cuenta con el aval de su tutor Dr. Andreas 
Potschka y por el grupo de Ecuaciones Diferenciales al cual está adscrita la Profesora Suárez.     
DECISIÓN: Aprobado con siete (07) votos a favor (Tramitar ante la DAP) 
   
3.3 Comunicación DM/171.16 de fecha 30.09.16 del Departamento de Matemáticas, solicitando la 
Contratación como Profesor Interino en la categoría de Instructor a Dedicación Exclusiva para la 
Lcda. Paola Daniela Vielma Morales, C.I. V-19.995.254, a partir del 03.10.2016  hasta el 31.12.2016, 
ambas fechas inclusive o hasta la Reincorporación del profesor Giovanni Calderon de su Permiso No 
Remunerado, si ésta sucede antes de lo previsto. La Lic. Vielma resultó ganadora de un (1) cargo del 
Concurso de Credenciales en el Área de Análisis Numérico, a nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva, 
en la condición de Profesor Interino, tal como se desprende del Acta del Concurso de Credenciales 
respectivo cuya copia se anexa. 
DECISIÓN: Aprobado con ocho (08) votos a favor (Tramitar ante la DAP) 
 
3.4 Comunicación DM/172.16 de fecha 30.09.16 del Departamento de Matemáticas, solicitando la 
Contratación como Instructor a Dedicación Exclusiva en el área de Análisis Real en una Variable Real, 
para el Lcdo. Elio Jesús Prieto Paredes  C.I. Nº V-20.141.525, a partir del 03.10.2016 al 31.12.2016 o 
hasta la fecha de realización del Concurso de Oposición. El Lcdo.  Prieto, resulto ganador del concurso de 
Credenciales realizado por el Consejo de Facultad en sesión ordinaria Nº 13 celebrada el día  10.05.2016. 
DECISIÓN: Aprobado con ocho (08) votos a favor (Tramitar ante la DAP) 
 
3.5 Comunicación DF-168A/2016 de fecha 28.09.16 del Departamento de Física, remitiendo para 
información y fines consiguientes, el Plan de Formación como Instructor correspondiente al M.Sc. 
Fernando Quintín Moret Vargas, C.I. V-17.769.763, ganador del Concurso de Oposición en el Área de 
Física Teórica (Plan II).  
DECISIÓN: Aprobado con ocho (08) votos a favor (Tramitar ante la DAP) 
 
3.6 Comunicación DF-169A/2016 de fecha 28.09.16 del Departamento de Física, remitiendo para 
información y fines consiguientes, el Plan de Formación como Instructora correspondiente a la M.Sc. 
Rosmary Guillén Guillén, C.I. V-17.321.601, ganadora del Concurso de Oposición en el Área de 
Magnetismo en Sólidos  (Plan II).  
DECISIÓN: Aprobado con ocho (08) votos a favor (Tramitar ante la DAP) 
 
3.7 Comunicación DF-168B/2016 de fecha 28.09.16 del Departamento de Física, solicitando el 
Nombramiento a partir del 03/10/2016 del M.Sc. Fernando Quintín Moret Vargas, C.I. V-17.769.763, 
como Instructor a Dedicación Exclusiva, quien resultó ganador del Concurso de Oposición en el área de 
Física Teórica (Plan II).  
DECISIÓN: Aprobado con ocho (08) votos a favor (Tramitar ante la DAP) 
 
3.8 Comunicación DF-169B/2016 de fecha 28.09.16 del Departamento de Física, solicitando el 
Nombramiento a partir del 03/10/2016 de la M.Sc. Rosmary Guillén Guillén, C.I. V-17.321.601, como 
Instructora a Dedicación Exclusiva, quien resultó ganadora del Concurso de Oposición en el área de 
Magnetismo en Sólidos (Plan II).  
DECISIÓN: Aprobado con ocho (08) votos a favor (Tramitar ante la DAP) 
 
3.9 Comunicación DB-141 de fecha 03.10.16 del Departamento de Biología remitiendo para conocimiento 
y fines consiguientes, Acta con los resultados del Concurso de Oposición Plan II para cubrir un (01) 
cargo a nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva en el área de Ecología Animal que se llevó a cabo 
en esta Facultad entre los días del 27 al 30/Septiembre/2016, en el cual resultó ganadora la M.Sc. Carla 
Ivette Aranguren Díaz, C.I. V-16.443.970. 
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DECISIÓN: Aprobado con ocho (08) votos a favor (Remitir al Consejo Universitario) 
 
3.10 Comunicación DB-143 de fecha 03.10.16 del Departamento de Biología informando que de 
conformidad con lo aprobado por el Consejo del Departamento, en reunión ordinaria Nº 25 celebrada el día 
viernes 30.09.2016, acordó dejar sin efecto la designación de la profesora Laura Teresa Almeida 
Nohales, C.I. V-5.541.036, Asistente a D.E, como representante de ese Cuerpo para integrar el jurado que 
conocerá de las pruebas que se aplicarán en el concurso de oposición que se ha convocado para proveer 
un (01) cargo en la categoría de Instructor a Dedicación Exclusiva, en el área de Parasitología. Cabe 
destacar que este cargo está incluido para el 3er. Llamado. Esta solicitud obedece a que la profesora 
Almeida participará en un proyecto de investigación fuera del país, durante la realización de las pruebas 
indicadas anteriormente. En tal sentido, el Consejo del Departamento en esa misma sesión, acordó 
designar al profesor jubilado Elis José Aldana Carrasco, C.I V-4.735.151, Titular a D.E, como 
Representante por el Consejo del Departamento de Biología, en un todo de acuerdo a lo pautado en el 
Parágrafo Único del artículo 19 del EPDI-ULA. 
Comunicación aceptada como moción de urgencia con ocho (08) votos a favor 
DECISIÓN: Se aprobó dejar sin efecto la designación de la profesora Laura Teresa Almeida Nohales y se acordó 
quedar en cuenta de la designación del Prof. Elis José Aldana como el Representante por el Consejo del 
Departamento de Biología. (Remitir al Consejo Universitario para información y fines consiguientes) 
 

IV AGENDA “A” 
 

DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
 
4.1 Comunicación DF-154/2016 de fecha 21.09.16 informando que el Consejo de Departamento de Física 
en su reunión ordinaria Nº 20 de fecha 21.09.16, conoció del contenido de la comunicación electrónica de 
fecha 20.09.16 del Profesor Pedro Contreras, C.I V-9.248.235, Asistente a Dedicación Exclusiva, 
informando sobre su solicitud de ingreso como estudiante en el Postgrado en Modelado y Simulación-
CESIMO en Ingeniería, para el semestre B2016.  
DECISIÓN: En cuenta de la información suministrada por el profesor de que está realizando actividades de 
postgrado. 
 
4.2 Comunicación DF-167/2016 de fecha 13.04.16, solicitando Permiso Remunerado por un lapso de 
cuarenta y dos (42) días, comprendidos entre el 04.11.16 y el 15.12.16 para el Profesor Vicente S. 
Sagredo A., C.I. E-81.150.146, Titular Jubilado Activo con la finalidad de que el mismo realice una estadía 
en la Universidad de Santiago de Chile y asista como ponente al XX Simposio Chileno de Física. El 
Profesor Gerson Márquez asumirá su carga docente. 
El Prof. Manuel Morocoima señaló que el Prof. Vicente Sagredo le solicitó el nombramiento de la profesora 
Francys Avendaño como la Coordinadora Suplente de la Comisión Curricular de la Facultad, durante su 
ausencia. 
DECISIÓN: Aprobado el permiso del Prof. Vicente Sagredo  y tramitar ante la DAP. 
Se aprobó la designación de la profesora Francys Avendaño como la Coordinadora Suplente de la Comisión 
Curricular (Remitir al Consejo de Desarrollo Curricular de la ULA). 
 

DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
 
4.3 Comunicación DM/166.16 de fecha 27.09.16 informando que de conformidad con lo acordado por el 
Consejo del Departamento, en reunión ordinaria N°12 celebrada el día 27.09.16, cumplen con solicitar el 
trámite correspondiente de Reincorporación Definitiva para el profesor Felipe Cordero,                      
C.I. V-8.944.966, Asociado a Dedicación Exclusiva, luego de haber transcurrido su Año Sabático durante 
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el periodo comprendido del 01.09.2015 hasta el 31.08.2016, el cual realizó en la Universidad de Los 
Andes-Mérida, Venezuela.  Para tal fin se anexa un CD con: “Notas de clases de la materia Programación 
y Diseño Algorítmico”, así como la actualización de las notas del curso Análisis Numérico” y una copia del 
informe de las actividades realizadas. El Profesor Cordero se encuentra adscrito al Grupo de Ciencias de 
la Computación y es el actual Coordinador del grupo.  
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP) 
 
4.4 Comunicación DM/167.16 de fecha 27.09.16 remitiendo  el informe de la “Vigésima Escuela 
Venezolana para la Enseñanza de la Matemática”, realizada la semana del 11 al 16 de septiembre de 
2016, en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Los Andes. Además aprovecha la ocasión para 
solicitar el AVAL para el próximo evento a realizarse en septiembre del año 2017. 
DECISIÓN: En cuenta del informe y aprobar la renovación del Aval para la celebración de la próxima Escuela 
 
4.5 Comunicación DM/168.16 de fecha 27.09.16 informando que el Consejo del Departamento, en su 
reunión ordinaria Nº 12 de fecha 27.09.16, aprobó el cambio de tutor del Trabajo Especial de Grado en la 
modalidad de Seminario-Monografía, titulado “El Teorema de Banach-Mazur” del bachiller Thaizir El 
Troudi, C.I. V-20.962.625, nombrando al Profesor José Giménez como tutor en lugar del Profesor José 
Luis Dávila (actual tutor) quien se encuentra de Permiso Remunerado desde el 20.06.2016 hasta el 
16.12.16 y estará de disfrute de BECA  a partir del 09.01.17, tal como se desprende en comunicación 
DM/084.16 de fecha 10.05.2016 y comunicación de CON/FAC-352/16 de fecha 17.05.2016. Dicho jurado 
queda constituido por los siguientes profesores: 
José Giménez     (Tutor)   Dpto. de Matemáticas - Fac. Cs. ULA  
Luisa Sánchez                          Dpto. de Matemáticas - Fac. Cs. ULA 
Luis González                             Dpto. de Matemáticas - Fac. Cs. ULA 
Luis Ruiz    (Suplente)   Dpto. de Matemáticas - Fac. Cs. ULA 
Marco García    (Suplente)   Dpto. de Matemáticas - Fac. Cs. ULA 
José Luis Dávila  (Cotutor)  Dpto. de Matemáticas - Fac. Cs. ULA 
DECISIÓN: Aprobado el cambio de Jurado (Informar al Jefe del Departamento con copia al Jurado) 
 

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
 
4.6 Comunicación DQJ-232.16 de fecha 27.09.16 informando que el Consejo de Departamento en su 
reunión ordinaria Nº 20/16 celebrada el día 19.09.16, aprobó que se le permita cursar al Br. Luis Rivas,                      
C.I. V-21.185.107, bajo la modalidad de Régimen Especial la materia electiva Bioinorgánica para el 
semestre B-2016. Este régimen se programó para las semanas del 24.10.16 al 28.10.16, 28.11.16 al 
02.12.16 y del 12.12.16 al 16.12.16, en acuerdo mutuo con el Profesor Titular de la asignatura. Es 
importante destacar, que dicho régimen fue aprobado por ese consejo de departamento, debido a que el 
Br. Rivas desarrollará su Trabajo Especial de Grado en el Instituto de Tecnologías Venezolanas del 
Petróleo (INTEVEP), titulado: “Síntesis de surfactantes a partir de polifenoles”, en conjunto al 
Laboratorio de Productos Naturales de nuestro departamento, bajo la tutoría del Profesor Carmelo 
Rosquete, y se constató que es la única asignatura de su pensum que le falta por cursar. 
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a ORE) 
 
4.7 Comunicación DQJ-233.16 de fecha 27.09.16 proponiendo los Miembros del Jurado que conocerá el 
Régimen Especial que se aplicará al Br. Luis Rivas, C.I. V-21.185.107, en la materia electiva 
Bioinorgánica para el semestre B-2016, en concordancia con lo solicitado a ese honorable cuerpo según 
oficio DQJ-232.16 de fecha 27.09.16, dicho régimen se programó para las semanas del 24.10.16 al 
28.10.16, del 28.11.16 al 02.12.16 y del 12.12.16 al 16.12.16, en acuerdo mutuo con el Profesor de la 
electiva Ricardo Rafael Contreras. Dicho jurado evaluador del Régimen Especial queda constituido de la 
siguiente manera:           
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Ricardo R. Contreras  (Coordinador) 
Fernando Bellandi                
Carlos Rondón 
Estos profesores se encuentran calificados para evaluar dicho régimen. 
DECISIÓN: Aprobado el Jurado evaluador del Régimen Especial (Informar al Jefe (E) del Departamento con copia 
al Jurado) 
 
4.8 Comunicación DQJ-234.16 de fecha 19.09.16 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión ordinaria Nº 20/16 celebrada el día 19.09.16, conoció la comunicación s/n de fecha 16.09.16 
suscrita por el Profesor Gerzon Eusebio Delgado Arciniegas, C.I. V-5.676.352, Titular a Dedicación 
Exclusiva, y acordó tramitar ante este honorable Cuerpo la solicitud de Dejar sin Efecto el Año Sabático 
que tenía programado desde el 01.09.16 hasta el 31.08.17, ya que no le fue otorgada la ayuda que 
esperaba del Conacyt México para la realización del Año Sabático en el Instituto Politécnico Nacional. 
DECISIÓN: Aprobada la solicitud del Prof. Gerzon Delgado (Tramitar ante la DAP) 
 
4.9 Comunicación DQJ-236.16 de fecha 22.09.16 solicitando el trámite ante las instancias competentes la 
Rescisión de Contrato de la Dra. Carolina del Rosario Santiago Dugarte, C.I. V-15.754.870, a partir del 
20.10.16 quien venía ocupando el cargo como Profesora Contratada en la categoría de Instructor a 
Dedicación Exclusiva, en el área de Química Orgánica desde el 02.02.15, y se renovó su contrato para el 
año 2016 en esa misma área y cargo. Es importante destacar que la profesora Santiago presentó carta de 
renuncia de fecha 12.09.16. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP) 
 
4.10 Comunicación DQJ-237.16 de fecha 22.09.16 solicitando el trámite ante las instancias competentes la 
Rescisión de Contrato de la Lda. María Sofía Navarrete Burgos, C.I. V-20.869.422, a partir del 26.09.16 
quien venía ocupando el cargo como Profesora Contratada en la categoría de Instructor a Dedicación 
Exclusiva, en el área de Fisicoquímica desde el 16.04.15, y se renovó su contrato para el año 2016 en esa 
misma área y cargo. Es importante destacar que la profesora Navarrete presentó carta de renuncia de 
fecha 12.09.16. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP) 
 
4.11 Comunicación DQJ-244.16 de fecha 26.09.16 remitiendo Acta del Concurso de Oposición para un 
(01) cargo a nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva en el área de Fisicoquímica, en el que resultó 
ganadora la Lcda. María Liliana Miranda Sanguino, C.I V-17.238.359, con la nota definitiva de dieciséis 
puntos exactos (16,00). 
DECISIÓN: Aprobada el Acta (Remitir al Consejo Universitario) 
 
4.12 Comunicación DQJ-246.16 de fecha 26.09.16 solicitando el Nombramiento de la Lcda. Dariana 
Geraldine Erazo Rondón, C.I. N° V-18.308.137, en la categoría de Instructor a Dedicación Exclusiva, a 
partir del 16.09.16, quien resultó ganadora del Concurso de Oposición para un cargo a nivel de 
Instructor a Dedicación Exclusiva, en el área de Química Orgánica, tal como se desprende de las 
Actas correspondientes a los resultados del Concurso de Oposición que se llevó a cabo en esta 
Facultad, entre los días 15, 18,19, 20 y 21.07.16, las cuales fueron remitidas a este Honorable Cuerpo 
según comunicación N° DQJ-205.16 del 21/07/2016. 
Requisitos Incompletos (Plan de Formación) 
DECISIÓN: Diferido para discutir la próxima sesión. 
 
4.13 Comunicación DQJ-247.16 de fecha 26.09.16 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión ordinaria N° 21/16 celebrada en la misma fecha, aprobó solicitar a este Cuerpo, se realicen los 
trámites correspondientes para realizar el Llamado a Concurso de Credenciales, con aplicación de 



 

ACTA Nº 27  Reunión ordinaria del Martes 04 de octubre de 2016, continuación de la sesión extraordinaria Nº 01 del 
18.03.16, declarada en sesión permanente. 

- 11 -

Prueba de Conocimientos y Aptitudes, de un (01) cargo en la categoría de Asistente a Dedicación 
Exclusiva, como Profesor Interino, en el Área de Química Inorgánica. Este cargo corresponde a la 
vacante dejada por el Profesor Joel Vielma Puente, C.I V-17.130.748, por el Permiso No Remunerado 
que le fue aprobado por el Consejo Universitario según Resolución CU/DAP 2588, de la sesión de fecha 
27.06.2016, por el período del 10.09.2016 hasta el 09.09.2017.  
DECISIÓN: Aprobado el Llamado a Concurso de Credenciales (Tramitar ante la Secretaria de la Universidad de 
Los Andes) 
 
4.14 Comunicación DQJ-249.16 de fecha 26.09.16 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión ordinaria Nº 21/16 celebrada el la misma fecha, aprobó de manera unánime la designación de la 
Profesora Yelitza Josefina Delgado Cayama, C.I V-11.772.609, Asistente a Dedicación Exclusiva, como 
la nueva Coordinadora de la Comisión Asesora Permanente de Investigación, a partir del 15.09.16, en 
sustitución del Profesor Francisco José López Carrasquero, quien se encuentra disfrutando del beneficio 
de Año Sabático. 
DECISIÓN: En cuenta de la designación de la nueva Coordinadora 
 
4.15 Comunicación DQJ-251.16 de fecha 26.09.16 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión ordinaria Nº 21/16 celebrada en la misma fecha, conoció y aprobó Informe de Actividades 
Docentes, de Investigación, Administrativas y Extensión del profesor Fidel Ramón Muñoz Pinto,            
C.I. V-7.198.561, Asociado a Dedicación Exclusiva, durante su permanencia como Profesor Ordinario a 
Dedicación Exclusiva, en la Universidad de Los Andes, como requisito previo a la solicitud de Ascenso a la 
categoría de Profesor Titular. 
DECISIÓN: En cuenta del informe (Informar al Jefe (E) del Departamento) 
 
4.16 Comunicación DQJ-252.16 de fecha 26.09.16 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión ordinaria Nº 21/16 celebrada en la misma fecha, aprobó el  Cambio de Jurado, para el Concurso 
a nivel de Preparador, con remuneración mensual de tres mil bolívares (BS. 3.000,00) con una 
dedicación de seis (06) horas por semana, para dos (02) cargos en la asignatura de Laboratorio de 
Análisis Instrumental, que fue aprobado por el Consejo de Facultad en su reunión ordinaria Nº 18, de 
fecha 14.06.16. Este cambio obedece a que el Profesor Ricardo Hernández salió de Año Sabático. Para tal 
fin, se propone el Jurado de la siguiente manera: 
Carlos Rondón  (Coordinador) 
Freddy Ampueda 
Yris Martinez 
DECISIÓN: Aprobado el cambio de jurado (Informar al Jefe (E) del Departamento con copia al jurado) 
 
4.17 Comunicación DQJ-253.16 de fecha 26.09.16 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión ordinaria Nº 21/16 celebrada en la misma fecha, aprobó el  Cambio de Jurado, para el Concurso 
a nivel de Preparador, con remuneración mensual de tres mil bolívares (BS. 3.000,00) con una 
dedicación de seis (06) horas por semana, para un (01) cargo en la asignatura Análisis Orgánico, que fue 
aprobado por el Consejo de Facultad en su reunión ordinaria Nº 18, de fecha 14.06.16. Este cambio 
obedece a que el Profesor Francisco José López Carrasquero salió de Año Sabático. Para tal fin, se 
propone el Jurado de la siguiente manera: 
Cristóbal Lárez  (Coordinador) 
Carmelo Rosquete 
Foción Rojas  
DECISIÓN: Aprobado el cambio de jurado (Informar al Jefe (E) del Departamento con copia al jurado) 
 
4.18 Comunicación DQJ-254.16 de fecha 27.09.16 remitiendo para su conocimiento y fines consiguientes, 
Certificación Médica expedida por la Dra. Aidee Rosales, de la Comisión de Salud del CU adscrita al 
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Consejo de Medicina Laboral PAMELA del CAMIULA, presentada por la Profesora Sonia Koteich Khatib, 
C.I. V-10.675.216, Titular a Dedicación Exclusiva, donde se le prescribe Reposo Médico Domiciliario por 
un lapso de diez (10) días, contados a partir del 12 de septiembre de 2016. 
DECISIÓN: En cuenta (Remitir a la DAP)  
 

INSTITUTO DE CIENCIAS AMBIENTALES Y ECOLÓGICAS 
 
4.19 Comunicación ICAE-071-16 de fecha 27.09.16 informando que en la Asamblea General del Instituto, 
celebrada el día 19.09.16, se realizó la elección de los nuevos integrantes del Consejo del ICAE para el 
período 2016-2018, quedando conformado de la siguiente manera: 
Director: Prof. Eulogio José Chacón Moreno 
Coordinador de Investigación: Prof. Lirey Aissen Ramírez Ramírez 
Coordinadora de Docencia de Pregrado: Mayanin Edelweis Rodríguez Morales 
Coordinador de Extensión y Publicaciones: Prof. Dimas Rafael Acevedo Novoa 
Coordinador del Postgrado en Ecología Tropical: Prof. Eulogio José Chacón Moreno 
(Según elección realizada por el Consejo Directivo Ampliado del Postgrado en Ecología Tropical de fecha 
26.05.2015). 
DECISIÓN: En cuenta de la designación de los Coordinadores y se aprobó la designación del Director del ICAE 
(Tramitar ante el Consejo Universitario la designación del Director)  
 

V MATERIA DIFERIDA 
 
5.1 Comunicación CDDB-185 de fecha 16.09.16 informando que el Consejo del Departamento, en reunión 
ordinaria celebrada el día 16.09.16, conoció y aprobó la comunicación s/n de fecha 25.07.16, enviada por 
la Br. María Astrid Dávila Escobar, C.I V-20.200.201 y avalada por la Profesora Luz Thais Castro 
(Tutora de la opción mixta), en la que solicita el cambio extemporáneo y posterior, realizado por su 
persona sin los trámites requeridos por el Departamento, para la aprobación de la Asignatura Ingeniería 
Genética por la Asignatura Simbiosis. Para el Semestre B-2012, en la opción mixta tenía programada la 
asignatura Simbiosis (Código 13206), pero no se apertura en este semestre y por desconocimiento de los 
canales a seguir, inscribió en el Sistema Integrado de Registros Estudiantiles (SIRE) Ingeniería Genética 
(Código 13230), ya que ambas tienen 4 unidades créditos, sin haber solicitado la aprobación del 
Departamento de Biología. En tal sentido, informan que la Br. Dávila está próxima a defender su Trabajo 
Especial de Grado para el Semestre B-2016 y necesita regularizar esta situación en el SIRE. 
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a ORE) 
 

VII AGENDA “C”  
 

DISCUSIÓN DE REGLAMENTOS Y POLÍTICAS 
 
7.1 Comunicación CD-048-16 de fecha 06.06.16 de la Comisión Docente remitiendo la Propuesta del 
Reglamento del Trabajo Especial de Grado (T.E.G). 
DECISIÓN: Diferido para discutirse a primera dentro de 15 días 
 
 
 

Dr. Nelson Viloria A.     Dr. José Andrés Abad R.  
Decano - Presidente      Secretario 

NV/JAAR/Sonia 
04.10.16 


